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ARTÍCULO NOVENO.

Hemos visto que la ley de 8 de Febrero pone en 
snanos de las dípuíaeioues la soberanía mas absoluta 
ton respecto á la elección de los ayuntamientos: muy 
tomón es cen-^iderar esa lev como libera! , pre- 
lisamente porque contiene absurdos semejant-s á es
te, sin tener en cuenta, ni apercibirse de que eso que 
te llama democracia es mas bien que democracia 
anarquía ó absolutismo.

Nada mas democrático para los ignorantes apa, 
gionados, nada mas de que las disposicto-
res de la ley de que nos hemos ocup.ido , porque en- 
tregan a/ , ó lo que es lo mismo á ms legíti
mos repreaentantea uno de los asttntos de nías ínteres 
para las provincias, y de consiguiente para el país. Y 
aif) embargo nada mas absolutista en realidad, nada 
mas anti-liberai en el fondo que las facultades conce
didas por eaos artíeuloa á las diputaciones ptovincia- 1 
-les.

Si esos artículos se limitasen á facultar á los diputa- 
dos para intervenir en todos los recursos y dudas que 
ccarriesen sobre las elecciones de odeios de tos ayttn- 
íautientf's, estas atribuciones serían solo inrorrtpeten-

7 tr;, y estarían en pugna con tas mas sanas doctrinas 
¡ de gobierno y de administración. Eu realidad se con- 

})/ eedería á loa diputados un derecho y una ¡nduencia 
? .cae no debian tener , encomendándoles en parte la i 
i ejecución de una by funOamenta!, v haciéndolos ín- ' 
!' terVenir en todas las importantísimas cuestiones uue ]

. " ' ' ' )
¡}. pudiesen enj^ndrar los actos electorales. j

Pero cuando la ley no se limita á concederles 
Mas atribuciones , sino que. faculta á la corporación ó ¡ '

---------- --------------

pueden oponerse á las doctrinas que sostenemos.
Muy cierto es qué en la ley de elecciones, n en 

la de Organización de los cuerpos municipales debe, 
rán estar mareados clara y distintamente todosjos 
trámites que validen, y legalizen los actos de una 
elección, todas las cualidades que sort necesarias pa- 
ra ser elector, y las condiciones para ser elegible, 
pero ¿quién puede obligar á las diputaciones á fa
llar según ellas, como no lo hagan de moto prooio? 
¿Quién puede impedir que dando valora protestas 
tuas ó ntenns fundadas, á snSstnas más 6 nteíros en
cubiertos, á hechos mas ó menos bien probados re
suelvan según su antojo? ¿qué sanción penal puede 
alcanzarlos si se dejan arrastrar por el espíritu de

á cualquiera de sus individuos para decidir ^!íóe?'R<z- 
por vía instructiva y sin

cuando no dá al gobierno tos meítios. de reparar sus 
errores, de enmendar sus faltas, deiruposibilitar la 

; ejecución de sus injusticias , y de asegurarse en ñn 
j de que la ley ha sido cumplida, entonces no es una 

! garantía la que se establece , es un diploma de arbi 

trariedad lo que se concede.
Y ese diploma de arbitrariedad es antt-!ibera!,cs 

eminentemente absolutista.

En efecto: ¿qtíe diferencia hay entre esa orga 
nizacíon délas diputaciones provincistes, y la esen
cia de la antigua institución délas soberanías ab- 
solutas? Ninguna. Los soberanos dictaban leyes , y
podiau decidir sobre todos tos negocios del estado partido, ó por cualquiei* otro móvil ilegitimo? 
sin estar sugetos á ninguna responsabilidad lega!, 
^iu que ningún poder en ¡a tierra pudiese reconve- 
nirlo'), ni' tubiera ntedios para corregir y castigar sus 
faltas. La esencia del principio nm.nárquico .absolu-

; to, cualquiera que fuera su esfera de acción en ios 
hecnos, consistin precisamente en eso, en ser un po
der arbitrario y libre de toda responsabilidad legal. 
Y contra ese principio , y contra las doctrinas de 
que hace parte se han formado, y aceptado por los 
pueblos libres las teorías y- los principios- de los 
gobiernos liberales.

Pero las diputaciones provinciales, se nos dirá, i 
están obligadas á cumplir la lev,, deben acomodar á ' 

y resoluciones, están adetnas 
responsabilidad mora! , v 

hace efectiva cuando llega 
eh-cciones. Sin abandonar 

á contestar una después

eila tosi-'s 9HS-deC¡'et.o9 

sugetas á una vprdüJéra 
esa responsabüijad se 
e! momento de nueras 
nuestra comparación vamos 
de otra á estas razones, que son ías mas fuertes que

i

En tas monarquías mas absolutas, en Prusia 
como en Constantinopla, en Rusta como en Austria, el 

¡ emperador, ó ei rey tienen también ieyes respetabiea 
! á que aeorttodar los actos de su soberanía, costum
bres y prácticas que respetar, preceptos y princi
pios que obedecer y que generaimente respetan y 
acatan; pero pueden dejar dehacerio, pueden im- 
punemer)te no sujetarse mas que á su capricho, asi 
como nuestras actuaJes diputaciones pueden también 
infringir ia !ey,y faüaren contra de ¡a justic ia. És

ta posibilidad es idéntica, y por eso hemos dicho, y 
volvemos á repetir que la orgnnizacioh de esos cuer

pos populares es auti-übera! y absolutista, por n'as 

democrática q']e)tarezca á primera vista. De hecho 
la ley de tres de Febrero las erige en soberanas da 
las provirtcias, y consigna, y acepta en favor suyo 
en su esencia el principio de la arbitrariedad.

Pero están sugetas á una verdadera responsa
bilidad moral. Muy distantes estamos de negarlo;

i?)

de Mad. de Maran. Deseaba con ansia que Mr. Mortair- 
ne con.signiera su objeto. Llegó el Jia fatal ; mi tia me 
hizo vestir con bastante cuida !o y bajó á la sala donde 
estaban reunidos los mieu'bros de nuestra fuuilia.

Buscó con t.a vista á Mr. Alortagne ; todavía no ha. 
hia venido. Ali íia me colocó á su lado v ni de Mr. Or- 
heva'. Todos nuestros parientes parecían temer á Mad. 
de Maran y manifestaban hacia ella una deferencia ob
sequiosa. Se sabia que era muger de poder, en su s^tla 
se reunían los hombres mas intíuyeutes del gobierno; por 
atención á Luis XVIII, los principes manifestaban á !n¡ 
tia mucha henevoleocta. \

Mr. de Ti<y]feranJ visitaba con frecuencia á M. Ma
ran. Este grande hombro de estado que, como decía mi 
tia, guardaba casi siempre un silencie elocuente, hablaba 
algunas veces una hora con Mad. de Maran, porque era 
una de estas mugeres cou quienes se tiene gusto en 
hablar.

Los niños se dejan siempre llevar Je las apariencias; 
no pueden darse cuenta del poder que ejerce eí talento v 
la intriga; así me fué imposible comprender durante 
mucho tiempo como M:<d. de Maran, á pesar de su ñgu- 
ra tan ridicula y casi grotesca, ejercía tanto imperio so- 
bre las personas que no estaban bajo su dependencia.

Cuando mi tia estaba sentada , su cabeza, casi 
a! nivel de su hombro izquierdo, inñnitamente mas 
alto que el derecho, no ¡legaba al estreutodei espaldar 

. ,Je un sillón común. Sus pies largos, calzados siempre
, un. ^'.':ta!)a.de alegría. Lp que yo ; con zapatos de castor negro, descansaban un un coiin 

nada-.era,dejarJa".''sadá tuítia. ELmuy alteen el.queseechaba Feliz.
- - . '! Sin embargo, á pesar de su fealdad y de sumalig -.i-

I dad, Mad. Maran reunia todos las noches en su salón
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habia enterado mucho de la conversación que 
'Q¡[.L^"^^ttvoconmit!a. P<:rome había alegrado de 
hn '*'* protector con tanta ñrnteza á Alad. Ma-

cambio feliz en mi posición. La idea de 
. i.lconvento ó en un colegio , idea que tantoA............ - A.......!

'u^da.era,dejarJae.!'sadb mitia. Elj
' ; á decidir si deberia yo quedar ó no. en poder ] Sin embargo^ á pesar de su fealdad y de su matis

. T7. ' , . . i dad, M'-* - . .y............... -
' ma.s escogido de Paris,yregauaba cpn'aitanena'á

- , d24 , , 5-b ) 3-31. j personas que algunos dias drjaban de ir á verla. Sus

reconvenciones agrias y duras manifestaban que nocrán 
ya efecto de aprecio, sino de orgulio.

I Solo se aguardaba á Mr de Mortagne: llegó. Mi 
' coraxon latia con fuerza. De él ibaá dep{-nder tni por. 
j venir.
} No tardé en observar que mis parientes'recibÍHuá 
] Mr. Mortagne con bastante frialdad. Su barba, y su ver
tir abandonado, hicieron sonreír y cuchichear á toda la 
reunión, aunque todos conocieran su originalidad. Sa- 
bian la profunda aversión de mi tía hacía él. Hacien
do burla de él, sabian que ¡a íi-ioageaban.

Después de algunos momentos de silencio, mi tutor 
Mr. de Orbeval suplicó á Mr. Mortagne que reprodu
jera las razones que le habian motivado á pedir la reu
nión del consejo de familia.

Mr. Mortagne repitió lo que habla dicho á m¡ tia 
sin meJ r mas sus palabras: acabó por -pedir que me 
pusieran én el convento de las inglesas, que entonces 
estaba en gran voga.

Durante esta acusación violenta, Ma<l.Maran esta
ba impasibe. Nuestros parientes, dominados co:np!eta- 
meute por ella, le tenían un miedo horrible, y manifesta. 
ron muchas veces su indignación contra Mr. de Mor. 
tagne, interrumpiéndole cuando hablaba. Las miradas 
de todos, dirigidas á nú tío, pars-oian protestar contra 
el lenguage brusco de mi protector.

Este, enteramente indifente á estos rumor- s , alzó 
los ojos da cuando en cuando , aguardó que hubiera 
cdsado el ruido para volver á principiár á hablar y no 
mo<lihcó nada su lenguage. A l'a verdad, que era nece
sario tener valor para atacar asi á* Mád. de' Maram 
en la posición en que se encontraba podía hallar n.J 
medios de vengarse de el....... Ahí demasiado probó a

a.de
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este cítfunst^ncía tic pu.'-de modiflrar 
!o C'te acabamos de de^'ir. /0-í qué servi- 

]C:';)Otndbi!¡dat¡ moral/ /No os tífii vaC' S mu
que tteneu snberano.a pm* d-uecín. dísí

) e$, sobre todo, mucho ntas efectiva, muc't.) 
caz? Abratnos -la Itistoria de cuaiqui'r pa.i-i, 

sin emharyo;
en n.ad <
tú esa
yor kt
t)O? ¿bl< 

' tn'ss eS
^!la nos reícrirá conspiraciones de descontentos, tu- 
Tunltos, insnrtecci'.heí, revrs d- st* "oad^!?-, fautíh HS 
Tcaics.y dinastías enteras des{?t!jadas de su poder, 
^sesrnatos rey-s y de etnperadores: /qué respon- 
^abilidád cxtrn-lcgi;! mea eficaz que la que los ge- 
Stí^arog imponian á ¡os etujierodoreg do Orien:^? ;

{

I

ce dirá por eso que el gobierno de Ccnstaníínopla 
Oe üu gobi-^rno liberal?

Horcos üegedo a! último de los tres argütnentos 
^ue senos pueden hacer fundados en la legalidad 
rigente. Los diputados provinciales están sugetos ú 
la elección popular, y cutmdo haya llegado el ter 
Trino señalado por la ley, un gran jurado filiará la 
cama de la justicia y de la razón. Negar nosotros 
Ja eúeacia de! prinripio representativo, sería !o mis
mo que negar nuestras propias convicciones, ias con 
viccinnesdo toda nuestra vida.

Pero ese principio como todos no es fuerte , no 
ez poderoso, no es eúcaz sino dentro de ciertos lí- 
MÍtes, y eugeto siempre á co!idicion^s naturales. : 
m país uo puede juzgar bien si no tiene la ilustra 
tion snáeientc pata ello, y no puede tenerla en una 
Bcciot) duttde rigen como en la nuestra las leyes y los 
.principios democráticos de los ent;iclo¡:edistas. Esos 
principios hijos d& un estado social que no es el de 
la Europa del siglo XIX, no pueden menos de tras
torna-todas las ideas : 3edeBdvñ:tn, ysetemen las 
buenas doctrinas de gobierno, se núra cen deseos 
^an:a a! poder , domina el espíritu de partido,)' cier
tos ideas absoluta;, y no es posible esperar de !a 
elección un f.tUo justo, ú ilustratln; cuantas veces !ox 
actos mas absurdos sott encomiados por el egpíritu- 
de partido,^ por preocupaciones teóricas! Sobrados 
ejemplos tenemos a ia vista para que nadie dude de 
la exactitud y de la verdad de lo que acabamos de 
decir.

Cuando so violenta el principio de r&preseota 
tion , cuando se separa de ana condiciones natural*<s, 
cuando en el país dominan doctrínat) falsas, entonces 
no creemos , no podemos tener fe en loa resultados 
de Iti elección : entonces no es, ni puede ser nn cor. 
rectiro para todos ¡os males, trí puede servir de con- 

i

trspssQ ú "tn legalidad profundamente vícioss.
Es, pU'-ü, evidenle oue ni tos nr^-cntosde la 

ie? f'fg.'^Lnica 
c!<U)-S , !'i
S'

, evidente que ni los pr^-c
d.- ayu!¡t-n;;c'!tos

bt 'esp'-nsHbiüdnd moral,
H! un di<¡n^ fl

de las 'üott^aci' CPs
acbtal 
la l^v 
democt'ético.s que parez-Can 
trat'tos

A!
de ser
mente

düc^r^nas , y ¡Q';3 de péns.^r en hacer setu'jantes alu- 
-í 'ües estintós 'uny dixpoeítos á conceder que ó su 
patrmtisme , y a! benétíco itnpuiso de pasiones gene
rosas se deben los esfuerzos colosales que matches de 

) ellos Itan hecho para evitar algunas ¡!v ¡us f.tnestas 
: cons^cuestcfs de todos los def-ctoa que hetm-s seña- 
¡ lado : s) hay, y ha habido malos úiput.ed is ; ha ha
bido, y hay también otros m:ty dignos de serlo.

Tampoco creemos que níngnt! progresista since- 
rorondene nuestras doctrinas, porque son doctrinas 

porque lo qttequ-remo- para nn p<iíti<to, 
queretnospara todos, y porque la misma Constitu
ción del año J2 dejó c<^i!.ignaJos estos principios en 
st! artículo 336 q'te, cotoo todos l-is deruas de aq'tel 
código memorable, ha dejado de existir.

, ó de ¡a ¡cy de elec- ' 
t)i la elección 

rute y srguru contra la arbitrariedad 
; y de co¡!?igu¡''!!tc la organización 

da esos cuerpos pcpulgr-.S y !{f5n!'t'!Cnins de 
d-.- 3 dr Febrero que hemos an-dizaJo por ntas 

, son auti-iiber.cles y con- 
s al vcíd'o.b-ro progreso.
señalar estes d^f-ctos en la ley no es, ni pne- 
nnestro ánimo aludir directa, ni indirecta 
ni á tus diputados provinciales de hoy,n¡ 

antecesores ; hablamos en genera! , explicamos

IjOs simpatías con que cuente !a reina en este 
pais . e) amor y respeto que ¡o profesan todos los es- 
panules leates , cuyos corazones no abrigan la ingra
titud, se han oianifestado de mil modos y en mi' oca
siones diverjas. No es solo en la península donde s- 
han dado á !-a escelsa reina las señales mas iuequivo- 
cás de adhesión v aiTto. Tantbien maniSestan los 
h¡J"s de Ins grandes Antillas ooe aun conservan 
grabados en sus corazones loa recuerdos de los bie
nes que ha dispensado & todos sus súbditos esta ilus. 
tre y desgraciada señora.

He aquí en prueba de lo que decimos, como se 
espresa e! ^/a^ío ríe /a .^&nr:a , coü motivo de los 
dias de la reina ntadre.

^'Al eucah-'zar nuestro diario de hoy con el santo 
que designa el calendario no hemos podido resistir al 
ifnpulso de la gratitud en obsequio de íae'*e^]sa 
Cristina de Barbón, madre cariñosa de nuestra joven 
reina doña Isabel II, si á ello también no nos impe-

! lie^e el d-ber que nos pro^o^-iha tnbtúav na Inst-v 
' á la H^r-úna, qued-sd-* ^1 nmmon^ q?-^ r'

m-ozó ú parúí'lpar d*' tos cui tados de un trouu. "
' roso, <!e. un reinndo tliScí! y rnd"?.do de !<sdo 

puede perturbar la tÜgni'J'ú dvl .oHn y Henar!-"? 
nmargttra, jan!a¡^ tttv.. -uto Ha qne !n dicha v v^;n(. 
(jeta nación española, su Husír.acio:], sus'pmcrrg^^ 
vl"COfi-"iidaCíon íie un sistema qne asegurando z 
trono de sti inocente hija eurrespondiese á la itidot ' 
y carác'erdrtgran pueblo áq-)ie.! gobernaba.

N-) es español ciertamente el que n<, cmaeT, 
en el corazón un sentimienru afectuoso d-e gratituj I 
desde los mas exigentes en F-.stinar ias(:¡^cu^íst^^^ ' 
cias, enmud.ar repentina y víoi-ntamentelafa^dg 
la nación, hasta el retrógrado mas decidido v sisi- 
tní'uico, no podrán desconocer jamas los beueüciq^ 
qneteribiríla España (iesde que estuvieron en 
ntau'-s las riendas de! gobierno. ¡Cuantas bendiciotm 
y alabanzas no recibió la angu.st!) reina madre 
pan^ 'le los ínnu!n'-rabies'*esn'üño!es qneacasoAa 
biaud.nloelú tinmadi-'sú l.i tierra que iesviÓQ^ 
cer V nn-- Ib-vaban una vida laboriosa y amarga de; 
do las nríHas del Tántesis basta el Sena, desde M!s¡ 
siní hastie! San J^urenzo, mendigándola hngp^gj^ 
d.'d sin '.;ros tituios qu.- e! de ta proscripción, s¡^ 
0i.:'n-m!'r.-uho9 t]ue t-ss déla humanidad!

"Las vicisitudes políticas que impusieron taná;,. 
ras leyes d^hor cesar desda el moutento en q"?¡í.} 
treno mismo van n emanar ins.:Luj3Íones sabias^ 
l^en'cdcas, hutriíéndosc para sien-are el os-^zrünt}!, 
m--, las persecuciones y la opresión: 
ñoles perseg'tudospcr sus opiniones y cnat^úcra q^]^ 
haya sido su ntnu'?r!p^a y origen puedrti vulvcr; 
-'u tierra -tata!, á oónírihuir a! bien común , á rnJuf 
.-i trono de toi inocente hija." Ad dijo Is inmarhi 
C'istina, abrió sus brazos, tendió su generosa y p^^,. 
tectora niano y fueron sus itijos todos los que em 
eitpafK-les.

E.<íe so!o hecho entre los multiplicados que 
aun brillar la bella aureola del t'-nno de Isabel H b^. 
taria porst soto para cx'.gif de justioia un rerecod, 
núento eterno, una gtatitud iude!-:b!een los buen,)] 
corazones, aun cmtndo ó cada pa-^'-- no viésemos ?n. 
tigios evidentes, hecíHiS palna'''e-* contra lo; qué ci 
podrá ni el tietnpo ni ¡a fuerza de ías vtcishaá!! 
^^ut^^at)as.
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Copiamos ú continuación un párnfotótnsdo de h 
donde se habla del intendente de Vt- 

Icrtcia, esto es, del que ha de ocupar e! paesto qm 
acaba de d-jar el señor Motada. ' )

Los comerciantes <le Valencia hnn elevada il re- 
ger:te del r- ino una csposici-m , en que insistiendo eol 
lo !n3!]!festad<' en otra anterior acerca de los. pe'jd'] 
fins que sufre el contercio de !)-!ena fé por l.T ve¡.;r 
ú la menuda de !os géneros decumisudos , seq^jfju 
del ptoceder del señor intendente , quien aacncióit 
venta de otra partida de género apr-hendido, npt!' 
sando se adjudicaría al mejtsr postor, y á pesar 
h¡4Í)er quien ofr-ció hasta ¡0.09Ü reslss ctao 
era superior al de los genaros, la postura fue ¿a- 
atendida.

Mr. deMoríagfiequa e?aimplacab!a el aborrecimiento 
que aqtteÜA lo teoí^.

Entonces era yo muy niña y sin embargo me acuer* 
do de un haeho que iuc -Humó hv atención ú pesar de 
parecer insignidoante, y que ahora tiene á mis ojos todo 
sj valor.

A pesar de este debate , la ñsonomia de mí tia no 
h^h'ta revelado ninguna emoción ; tenía en su mano 
vna aguja dw hacer caíoetas....... Á medida que hablaba
Mr. Mortagne, Mad. de Mitran apretaba mssy mas 
esta aguja entre sus dedos dercarnades. En do en e! 
momento en que tni protector dijo, que si nada ha!úa 
TU^s respetable qua ¡a feaid-id , la vejez y !as enferme- 
dudes, nada mas bajo que abuisar de estas ventajas deplo
rables para responder impunemente con * - - -
)o9 hombres qna le pedían cuenta de una 
vez vergonzosa y cruel , Mud. de Maran 
como por easuaüd.id la aguja que tenia en 
MüJ!Ca olvidaré ta mirada fata! one en 
lanzó á Mr. ?4.ji-tagne.'

Mí tutor en nombre <!e !a mavoria 
respondió atantsgonistade mi tin vcensui 
te ;.K -vt.guage. Mi '-rotector 
te ataque; Mr. de Orbeval preguntó después á mi tía 
con la deferencia mas reípetuusa y únicatuente por fór.- 

- Tnn'a,!! creía necesario vn íar algo :!Ú eflueaci"!); tenien
do muy buco cuidado deañ.'tdir que todos ios núcmbi os del 
consejo aprobarían su deci.sinn cualquiera que fuese 

pues que nadie mejor que mi tia se 
ababa en el oaso de podur conocer jo que mas :ue con

venta.

insoionciAe á 
conducta á la 
hixo pedazos 
sus 

esto
d^^<^os: y

momento

de!
ró fuertemen-

"e cuidó muy poco do es-

conseja,

da ' t. . lacdu'.aeion de la señorita de'Orbeval, que era pobre, y
hácer 1.a menor alusión á los añadió que mi tutor no había consentido esto convenio 

óictendo ^-^pondtó cañarte y destreza, sino por interes personal y po? miedo hácia árnica podía;
i .íecto yo estaba muy poco adelanta- - perjndí.arie ó servirle. 1

! al principio de mi salud que gracias á Oios estaba en
' ___  Y.. '_ __ ... s, .. ___ ____ : ___  ______

1 t

da, que tenia ln cabeza débil y el entettdimientopoco 
desenvuelto ; que creía no deber fatigar en vano nú 
iuteiigenuia, d.'tndome Ivccioaes d-* las que íodavia no 
podía aprovecharme disgustándome muy pronto del tra
bajo ; y '^ue asi p^r el contrario había queri lo ocuparse

* 
¡auy buen estado y por consiguiente me encontraba en el 
mejor caso para poder g:mar e! tiempo perdido sin temer 
¡as fatigas de! estudio. Concluyó 'liciendo que antes de la 
convocación del o nsejo de familia estaba resucita á que 
principiara intnediatamcnte mis estudios.

Mr. ^íortagne me ha dicho muchas vecesqueera 
Í!np<'S!b!a defenderse con mas habilidad que como !o 
hizo nti tia ; dentostró claramente que econ''ti!!zando 
¡a educación de ¡nisprinteros años, había querido res^r- 
vursa ¡os medios de darme después una instrucción ntn- 
cbo utas csteosa y completa; añadió que era tnuy natu
ra! que' no estuviera yo contenta en la casa de una tia 
viajayenfertua, pero que había protnotidon mi padre 
no a!).indonarme nunca y que asi i).o po lia creer que mis 
pariet)tes qui^i^ran hacerme enttar en el convetuo.

Para osmciiiar todo ypara quetttviose unacouspa'* 
ñera de tni edad, mi tia anunció que cediendo á sus 
irtstaneias , mí tutor ha consentido sacar dentro de 
algunos tneses á su hija del convento y-conñársela. á elLí.

Mr. de Orbeval era viudo; y d? este modo su hija 
baria con'nigo sus estudios y ven.lria á vivir un casa de 
Matl. de Maran.

Mr. de Mortagne respondió con su dureza? franqueza 
acostumbradas .que de este modo yo seria quien costearia

perjndiaarie ó servirle.

Mr. do Mortagne agregó que en cuahinier otra*!" 
cunstaocia no se hubiera opuei.to á ¡a educación par!¡'" 
!ar que querían darnmy de lacualhaiua ñe sacar 
mi joven pariente; pero que tenia razones po^^erosa!{^^^ 
creerquelaiüHuenciadotaséñora Mo-an ¡-odia 
muy funesta; y pues qua habíi* aíor...camdo nú 
quizás perdería nú juventud

Un rumor deinoigoaciun !e cortó la pal.abra. , 
Mi . tutor esclamó oue nunca su hi;a pon'h'a 

pies en casa de tni tía; que síét scha^ú-s adlts""" 
laS proposiciones que !e haoiao hechts, era tans'.'*" !'^ 
Ínteres mió, pero paos que interpretaban tan 
cariño, retiraba dcs¡!e b'ego s t promesa. Sin 

¡ cuando todos !qs miembros del con.^ejij ¡de fítotíHa 
! ron su voz á la de Ma í. de Maran, p:<i'a apncig^*^^ 
t Barón de Urbeval y cen.surare) lengnrge do 
i tagne, t)ú tutor pautnetió dejar venir a su hja a 
itnitio. Nopudibndo contener su cólera, 

tagne llegó á.decir que no h.,bia ett toda la 
hombro devalar y do caráct'-r, pues que todo^t^^^ 
ban ante el crédito de la señora de Maran. .

Cent') )ní protector ¡os ofrecía sostener enn 
pada en lamaho ¡o que hab-a dicho, no 
un grito de indignación contra este

: queriahaeer prevalecer la fuerza bruta! en las 
I racionen do familia, y que no respetaba n¡ c!

ineó.nndf) Mr. de Mu-tagnc por no 
igui io nahi. vino hicia ntí, me abrasó ¡s

tac dijo: pobre mua! dentro de poco nos 
ver. Que Dios os preserve de ostamuger

. de su compl.'.cencin, ya veo que ellos est'ut 
pRcienciab paciencia!....... yo encontraré

jva^sá pesar d. esta gente...........
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.ti?e rb-ciri^s á ustedes ni una palabra el cor- - 
' . ^Líod^it ru':d"su as-nito de i\Iahon, á pesar de ¡

otqe'o de t"'!¡ts !<'s conversaciones, por- ) 
tue bntú

.. .., - -
}' B,uto á co.-.- que tos mv:
r Ls'sbiS''.*H!"rrs=^ nindodelgeaeraiMugor), 

,.'C!bid" por et telégrafo la orden de satir 
í !is Btiea' -sáumArxntíxfacniond'-t agravio 
!-,a)Ú4 recibid.' et gobteru" francés en ¡a reten-

reo
que 
que 
(¡"ó

era 
y-' 
era

vo aereado á h fuente y sabia ' 
et raido ^U'!^as nueces. Se baOia üe* i 

franceses qu: estaban !

]
¡i

f 
C 
íí 
n 
a

6....
en 
ha"-'*" '' 
hácia 1

- fragata en rehenes da unos
mil francos qo'deblan ¡os franceses ánues- 

no ¡azuaeto. , , s '
Siendo así, el a#tito Imbtese nnpurtado mas ue 

;o que parecía á prmera vista. ¡Donde vamos á pa- 
' rat'l pero era et p^to .de tos montes. En pritner lu- 
.g,tr'¡os buques fraceses fueron á Tuloti, y alg'tnos 
' ¿e ó ¡los á Brest. - .

En cuanto á'l de la retenoon de tu Kíc/o!U'?ía 
hasidounagraemorudenciado aquellas autorida
des, en la que h.cabido su parte de cuipa a! gobier- 

'uas qu< ahora salga diciéndones, ?/o 
No' etá tampoco mala disculpa con ta que 

' han salido de qe no habían de entablar una neg" 
ciacioudiptom.ieaporous^ldo de 16.000 rg. E" 
todo caso si e;.aba de mas un" negociación peor era 
paovof'.ar'm Idee que bueno es entenderse, y ha- 
biand" se out^nden tas gentes. Lo que yo les p'tedo 
asegnrer á u-.edes es que á esta [tora extau á oscuras 

- en ta scCretA" sobre to ocurrido, y et mismo Gonza- 
!cz no sabe derechas <¡ue ha sido lo de Muhon. Yo 
cree, que núes tanto cuino se dice, pero repito que 
de lo qóo sceda.es responsable esta gettte.

Lo peoies eu este asunto que llueve sobre tnpja 
do, porquc-l gabinete frútices ni está ni puede estar 
contento cu que hayan arf-jado á sos enfertttos del 
Islote del ry quo les venia de molde, y mas sabién
dose que b sido por instigación de Mr. Ashton.

Noes'^stosololoque teudt'á que arf glar en 
París OióagA donde ya habrá llegado á esta hora: 
porque 1. dola correspondensla se ha poesto algo 

) feo. Dijsá ustedes y les repito que de6nitiva¡nente 
Dada labia propuesto el gobl-rno francés: pero so 
h^bia! hecho indicaciones y habían sido bien áco- 
giJas, poniendo solo aiguttas restricciones, como era 
que si darse las cartas habia de estar delante 
e! Hitar y el ministro de Estado. Pero asi que se 
entero A'gíh-lles dijo que esto era una vergüenza 

L y que para qué servían nuestros -dinlomátí'cos , y 
j otras C'sazas de que ya ustedes podrán hacerse car

go. Entonces vieudo que se les volvía la criada res
pondona porque uoera solo e! D. Agnstirt sino to- 
dttsloi santones V hasta la gente menuda del parti
do , quiere': cant.ir la paünodio. Parece qtte en la te. 
gaciontrancesa bchan fornializado yen este mo' 
iQtut" me acaban de asi'gnrar que por este conducto 
1'3!' sido enterados de esta historia los periódicos de 
la oposición. Bu el primer consejo de ministros debe 
decidirse.este punto.

Lo qna Íes puedo á ustedes asegurar que ya está 
decidido es algo sobre Mer/tr/ns MíruoríftKíó'tns', 
dejándose solo pendiente determinar la oportunidad. 
-Solo buscan un protesto, una ocasioncita. González 
que era el que mas se eponia ha cedido por últinto, 
ynotengan ustedes la menor duda en que escasa 
hecha. Por supuesto se '-a á etnpezar po'' la impren- 
ts, y luego Dios dt;á. Estos son los überalones.

Peor que las secretaiias están lasoScinasdepa- 
Lcio rlp ptu-tendieutes. El ttitor y su acólito don 
Martin no saben como componerse. En es'o han 
oC'trrido tañeos extraños y se han hecho pubücos 
d"!*, uno entre el tutor y el ministro, y otro mttre 
Heros y el republicanote Collantes. Poro lo mas 
gratico h.a sido una pelotera buena entre el tutor 

' y 1" viuda de Nina acerca de nno de los antiguos 
^^t'phajos (joven de edad) á quien se trataba de 
Cons'-'ryar: se pusieron de ropa de pascuas.

Ha llamado la ut-^ncíoo el n"mbr.'!níe!;tode mi 
[uu'go Torrepando, v á mi mism" me ha sorprendido 
potque no es hotobre de los dei día. El miimo no se 
lo esperaba.

hasta ahora las : 
¡oxp,>cci«nex,y direcciones g'=nerates de las armas da ! 
intbn'.eria, cat'alteria, miticias provinciates ó reserva, j ' 
arutteria y cuerpo de ingenieros, á cargo de sus res- ' 
pceuvos gt^nerales. ]

2.° Subsiste igualmente ta dirección del estado , ¡ 
n:avor con su Teñera! á la cabeza, organizada ceno I ' 

én ei día , satv'^s tas inno.v.icioncs que para dar ¡ 
fo;oemoá dicha dependencia seintrodttzcan. !'

á.° Los gener-tes gefes de estas dependencias : ' 
formarán como ¡;üSta aquí una junta con et nombre 
de junta de inspectores.

-1 ° Los distritos müitares ó upítanías genera- 
tes serán catorc.een la peninsuta élstas adyacentes, 
aumentándose nn-r con tas cuatro provincias de Bur
gos, Santander, Logroño y Soria.

5. ° Los distritos miürares tendrán su numera
ción en esta fofua: Cestitta la nueva, primero: Ca- 
tatuña, segundo: Andatncia, tercero: Vatencia, cuar
to: Galicia, quinto: Aragón, sesto: Granada, sch- 
mo: Castiitata Vieja, octavo: Estremadura, nt^veno: 
Navarra, dóciuto: Burgos, undécimo: Provincias 
Vascongadas, duodécimo: Istas Bateates, décimo 
tercero: Islas Canarias, décimo cuarto: !a provincia 
de Segovia se agregará "! primer distrito.

6. '=' Los gefeá de estos distritos conservarán 
et nombre de capitanes generales de di.nito. B-jo 
sus inmediatas órdenes habrá un segundo de ¡a cíase 
de marisca! de campo que se considerará como el 
trenera! de !aa tropas del distrito.

Art. 7.° Eü cada provincia cívií donde no resida 
et capitán general habrá un gele militar con e! nom
bre de comandante milita'' de la provmcia , que será 
de ta ciase d.! brigadier ó corone! de! ejército.

Art. 8.° En nada uno.de estos distritos mititares 
habrá un gefe superior con el noR'bre de comaudan- 
te genera) de artiilería y otro de! cuerpo de ingenie
ros con et nombre de comandante general de inge- 
nieros, que mandarán todo ¡o rotativo a dichas armas 
facultativas bajó tas ordenes ipnaediatas del capita't 
genera! respectivo, dependiendo de su director en la 
parte económica y administrativa.

Art. 9.° Los cinco marisettiesde campo parte 
nacientes al cuerpo de artillería, titulados subinspec
tores, serán los comandantes generates de dicha arma 
en los cinco pri'peros distritos ndlitares. f.os cinco 
brigadieres denominados geíes de escueta serwu 
comandantes generates de! arma enJos d'if itos 6.'^, 
7.°, 8° 9.y 10. Los cotnandantesgcneiaies de tus 
otros cuatro distritns pertenecerán á la clase de coro 
neles de! cuerpo.

Art. 10. Los tres subnispeetures generales natos 
delcn-rpQde iagenieras serán to eomandantes ge
nerales de su arma en el I.". 2." y 3.* distritro. Los 
si^te brigadieres que tiene el cuerpo tan'bien pon et 

' carácteer de insnectores, serán tos comandantes ge 
n-ratesdesuarmam losdistcitusruiütares 4.°, 5.^ 
6.", 7.", 8." 9." y 10. Los comandantes g?ner.ales de 
tos demas distritos serán de !a cíase de covoneics de!
cuerpo.

Art. 11. Habrá an la capital de cada distrito mi 
litar, á la inmediación y bajo las ordenes de su ca 
pitan genera!, un corone! ó teniente coronel, un co
mandante ó dos del cuerpo de estado mayor y dos 
capitanes adictos con tos auxiliares necesario^ para 
dirigirlos trabajos de la secretaria de la eapitania 
genera! en ta parte puramettte mititar y de,!cmpcñar 
tos cargos propios de su instituto. Trndréi^lo enten
dido, y to conmoicareis á quien -correspohdá.—El 
duque de ía Victoria.—Dado en Madrid á 8 de Se
tiembre de 1841.—A D. Evaristo San Migue!..

Aat. 4.° Siendo el snrendixage en aí arma á" ca. 
haltería , asimismo qué en h arnlt^'ria y cuerpo da 
ingenieros, muctio mas diñóil qu- eu ta iuíumari-i , 
uecesitnndu porto nu^muqu" etti.;mpaduserv!ci<y 
de! Hotdado sea mavor para ¡legar á ndqui'i'* uqueila 
práctica que la pr^t'-'sion exigr, tiempo de snrricto eu 
dichas armas será si-'o años, y tosqu^ Jeguen a. 
cumplirte obren-iráu sin pasar á los cm-rpos do mtteiAs 
sus ticenc¡as.4'endrcisi(' entendido, y to ccnuuícartl^ 
á quit'O corresponda pura- su corntitirnieutu.-^ El 
duque de !n Virioria.—Dado tu Madrid n 3 da 
Seíierubie de 1841.—A D. Evaristo S&n Migue!.

Artículo único. Los gefes y oñciales de los regi
mientos provinciales cuyos grados y empteos se de
clararon de infantería poce! artículo 1." del decreto 
de 5 de Noviembre de! año próximo pasado, tendreo 
derecho a! goc" de retiros, y sus viudas y huérfanos 
á ta pensión de! monte pió eu los mismos términos es- 
tabiccidospara tos gefesvcScíates del&adém.'sar- 
ntas dei ejércit". El art. 3.^ det mencionado decre
to que priva átos:de miticias provinciales do tales 
benelici.es, queda annládo. TenJféislo entendido y 
toconiiudeareísá quien corresponda nava-su cum- 
ptímí^nto.— Él duque de ta Victoria.— Dirdo en 
tUi-dudá 8 de Setiembre de 1841.—AD. Ev¡trist<^ 
San Miguel.

MADRtD 10 DE SKTtEMSnK.
Aeonsenuenciadela refottnaduía Guardia rc^t 

se !)A resucito quo tos oHci des que to eran de ta pro
vincia! tomen antigüeda'! (iospuestic !a ¡nf.nteria.

—Sin e^rt^^ar^'0 de que !a eirentar de de! cor
riente prohíbe SM den oigas d" marcha en to suce
sivo, se han dado, como e:) muy ¡U'-to se ttaga con 
todos, á ios oáciütos prncedeutAs det disuelto euer^ 
po de guardias de ta Persone.

—E! 2G det antetior falleció el mariscal Je cam
po D. José Cternente , cotnandante general de 1* 
provincia de Gerona.

—En Z'ragoza por ót Jen del capitán general se 
.ha organizado una nueva dívísio"..

—En !a rnadrugadadehoT ira etnprendidota mar
cha para Cádiz ó Málaga e! regimiento infantería vo- 
¡untarios de Vergara.

—Los satenes da! P.itais-Ruyat de Taris estarárs 
abiertos todos tos Dmni'igos psra tas personas qua 
obtengan biüotes. Es :^ab]t!o que este patacio enntient* 
una abnndantegaletiads^ cuadros, en quo rstan re. 
presentados tos principaL s sucesos ocurridos en CÍ. En 
e] número de extos, se V' U dos uuavnntento coloca
dos. de tos que e! .'uno representa !a Itegadn de 
Reina Cristina y el r-^nibimíentoque tehtxo ta fami- 
tia Real, hfSi a e) iln de! ano últinu); y e¡ ot ro repre
senta á esta Reina en e! acto de protestar contra Im 
decretos de tas Cortes espantóos, <-n ttumbte de süts 
dereettos de tnadre y Reina vittda.

—Aconsecuencia del anuncio inserto en la 
ceta V otros pt-riódieos, ha habido '<yered el ban
co de San Fernando una grande^ retmion da tos iu- 
teresudos en ta c6ntratiz?.c¡on de ta deuda Gotan'e. 
La errúsion que había sido nomtn'.ídn en tas pri
meras ¡mitas habitias en et nnnísturio de í?an!MntA 
y cotnpUHam dü. tos señores Ct-r¡ots,Morrno y Sevi- 
ttano, dio cuenta de to que battia obrado dnnle eo^ 
toMces.to que tnereció ta aprobación de !os concur
rentes.

Se.determino en seguida elegir una comisión 
deñnitiva, cene! objeto da representar tos intefesea 
de ta ceot)'aii&acio)) en c! tesoro v entenderse coft 

¡ e! gobierno sobre todo !o que pudiese ocurrir. Rue- 
¡ ron elegidos ¡os tr.-s señores ya citados, snadiert- 
; rióse dos suplentes para caso de ausencia ó enfer
medad, y recayendo ta elección en tos señores Veis- 
vetr, V D. Vicente Juan Reres.,

—Sabemos por conductoAdedigno qup á ennsa^ 
notntirey de eonformi'tad con et consejo de Ministros ' ctieocia de "Ha razonada espociea'O^jiregentüda Jía^ 
vengo á decretar to que signe.

Artfento R '
¡de tas niiücias'próvirtciátes no habrá en adelante rilas cutos det.i sub.iS'.aparae! arriendo de tasatypa" 
queungclo'Klistaníi'üiio.

; Art.S." Como tñscdérpósdehiiticías provinciales 
} ó sea reserva , se componen sotamente de ¡nfamei ia, 
i pasarán á forniartOs'tossotdádss veteratios de est&ar- 
! ma det ejército.
t Att.3.^ Los soldados alistados ó sorteedos, des

tinados á ta infantería de! ejército servirán en esta 
t arma cinto años , al cabo de los cuates pasarán á ser-

Considerando tas venti^jas que para la división 
mas sencitta, mas fáci) y cómodo reenipta^o df^t éjér- 
cito y reserva , [)ron!eL9 la adapción de ios principios 
consignados en !a exposición que sobre es!.-* in tere?- 
sante'objetó det servicio'púbüco dcsonteterestare*- 
sotucion como Regente de] revno durante!" tnennr 
edad de S. M. !a !%.eyna atoíta Isabel 11/ en su rea!

¡

?'jadayapnr tos dt.cretos3y20 d9Agostoú!
hU'uh organización de! ejéfátoes llegado el caso 
de poner eon ella ca armenia e! mando y dirección,,...... . ....... .......
'de difí-reutes'armas é instituto del mi^cno, y para ¡ vir otros tres años á los cuerpos de milicia de su pro- 
cooscguh'lo-he venido eo decretar como regente del ¡viñeta respectiva. Concluido su término obtendrán 
retau durante la menor edad de la reina doña Isabel) sus licencias absolutas.

pasados por la eonnsion de ¡ns centralistas, pidiendo 
A rtfcnto 1.^ Pár'.t é! reemplazo de! ejército ye! "1 gobierno a tgu uas a'ta raciones sobre varioa ar< i-

.pe! Selladó^yat autic'podetosGO nnilones, ha re
suelto aquvl 8 propuesta del señor ministro de Ha*- 
cienda, acceder á íosotieitado por el señor Cerida. 
ysnscontpañeros, q'm según antecedentes quote^ 
nemos, era muy oportuno y aun necesario para qua 
no tuviese obstáculo ta realización de dicho etnprés- 
tito. Parece pues que nmy pronto se publicarán las 
actaractones indicadas, y se podrá do este modo 
atender á las necesidades del estado, y á las justus 

i exigencias de loa capitalista que se InteresCQ en la 
i negotlacioa.

sceda.es
uno.de
benelici.es


—Son notables tos siguientes párrafos que hov 
publica el'.^.yy)et¿Mr//)r, periódico del ministerio:

Con relneittn n lo^ periódicos franceses ta JS'mufí- 
caución O hablan algunos de tos de este
Corte de un stfceso grave, que consiste nad.) menos 
que en haber aido embargado ó detenido en Mahnn 
por orden de! gobierno el buque de guerra francés ¡a 
Iú/orú..!u, hasta que satisfaciesen !0.D00 francos 

que se súpome adeudan por estancias en e! lazareto 
tos soldados enfermos de aqnelta nación, procedentes 
de Argel, que pasan al hospital del Js/o/g t/g/ ?-ey en 
Mt-norca.

"Sabemos )¡e un modo positivo que et gobierno 
no ti-ne la menor noticia nt anteced^-nte de ta! he- 
cho. Cierto es que las autoridades sanitarias, déla 

' isla reprcsent.aroi) alguna vez contra la infundada 
resistencia del subteniente de) referido hespita! al 
pago de aquellos derechos, que por tarifa y regla- 
ntentos sanitarios se presctrhen, y están destinados 
á to
también es un hecho que ascantliendoet vatorda tas 
estancias á ttnos 16000 reales en hnesdel úttimo- 
at)O, y debiendo concluir el arriendo del islote en el 
presente mes de Setie)nbre,no consideró el minis- 
tsriode estado este astmto como sttñtlenteá enta
blar una ttegociacion fotma! con el gobierno Je 
Francia.

"El de España, digan lo qne quieran sus ene
migos , que no ha perdido nunca de vista tos ftTores 
que en más de tina ocasión ha racibido de aquel- 
deJeseonocióni desconoce cuanto importa al bien
estar de los dos puebtos una buena armenia y leales 
procederes entre sua respectivos gobiernos, ni cree 
mo3 que por su parte dará motivo en ningún caso 
á que se aH<;jen tos vínculos de amistad que entre 
eltos se cimentan en intereses políticos materiales." 
— En atención al Interes quo ha ofrecido la polémi* 

eatocante.álacorrespondenciade la Reina madre, 
creemos del caso dar publicidad á lo que nos dice so-

vn que las aMto'id'tdpg ^prargadas de vftar prr ^*1 
i'ie,, púbiici' carecerán de! cf.norinnento de tales a!ro. 
ci'lndes, con objeto de proveers<-!o v d^ q"^ pocl"" 
opli'arencrgiramente el necesario correctivo y cas!) 
gos oportunos, ruego á ustedes , señores reductores, 
concedan iugar en su apreci^'bls periódico a estas 
lineas, seguros de que con ello harán un conocido 
bien á la sociedad v de que les vivirá eterna'neuto re
conocido.— ¿/h (Va /a cíe /a

MJE3^Cín.ES JÑ5 3^jE:;sETn;35MBWtw!:.

saagBersBBr gp^BÍsíáca

Et señor D. José Mana Riesch , gefe superior
-tonsprvhcion d.-! adamo eatablec!n^ic^^to. Pero [ poHuco de esta provincia , con fecha de hoy me tíi^ 
tenes un hecho que ascantiiendoe) vaíorda !as ce lo siguiente.

No permittendomeel mal estado de mi salml 
desempeñar por altera el gobierno político, he dis- 
{tneato que , en,no secretario , ae encargue usted de
elcon arreglo áló prevenido en Reales órdenes, yj 
mediante á ¡a ausencia del señor intendente' de ren
tas."

Lo que se anuncia a! público para su inteligen
cia. Cádiz 14 de Setiembre de 1841.—JosE DE Los 
Ríos.

En virtud deproviJencia del Exmo. señor coman- 
Jante general de la provincia , gobernador núHtar de
esta plaza, dictada ante im ,ee saca á pública subas
ta para su venta en e! nrejor postor, una partida de 
herró que pesa sobremit quíntales., pt-ocedéntes de 
la goleta inglesa íS/. yirgy, su capitati J. Quich, 
que naufragó en la costado la Burosa, cerca de 
Coni!, cuyo herró se halla en tos atmacenes del de-

bree! particular, t,n corresponsal de la Frontera, ^)! pósito de esta adtians, y en remate debeveríHcarse 
ene! nos habla a^demas del estado de las provincias' 
vascongadas de un modo satisfactovio, pero entrando 
en eiertoa pormenores que queremos emitir.

BAYONA 5 DET)CTUnRE.
. Se lla hablado TQueho aquí también aceres del or
den establecido para la correspondencia entre ta Rei- 
na María Cristina, y sua augustas hijas. Resulta de 
ios datos adquiridos, que nada hay de estraño en !o 
que e! gobierno ha lüsptfsto. Existiendo una legación 
ten P^^^isÁ donde actualmente reside la ex-Guberna- 
dore reino, y un ministro de Estado en Madrid , 
es. muy natural que las comunicaciones con S. M. se 
entreguen por los conductos oítciales y legales que la 
nación tiene establecida, y obrar Je otro modo seria 
indecoroso ala parque pudiera considerarse como 
indicio de una desconíianzá inmerecida.

Si'cl rey de los franceses determina, como es 
también natural, en vista de tfrnr^ ahora la España 
un ministro plehipotenciaro er, Franciaen la respeta
ble psrsona del señor Qlozaga, acreditar á otro con 
igual carácter cerca de nuestro gobierno , las cartas 
que el diplomático francés tenga que entregar 
á nuestra reina^ lo serán por conducto del señoT 
ministro de estado presidente de] consejo. Tal es 
ladeteruiinacion quo según nos inforinan ha adop
tado el ilustre regente del reino, y tu! medida co- 
mun entre ¡as potencias de Europa, está conforme 
con el decoro y !a dignidad de la nación.

(/Tríáíóríor

i á precencia de! señor asesor de guerra á las 13 
¡ de! Lunes 20 del corriente mes et) la escribanía 
mayor deguerra da mi cargo, calle de la Veróni
ca, número dio. Cádiz 14 de Setiembre de 1841.__
.5ar¿a./cwíí 7?/!;cra. " 3

Dof) Martin de Ast¡z, los testamentarios Je 
D. Víeotres Mario López , tos señorea Imana y 
Gastón, é Imana Gastón , Laredo v compañía, ó 
-quienes obtengan la lega! representación de estos in
teresados, que lo ^on á la dependent ia de !a testa
mentaria concursada de D. Venp.ia Je Imana , con
curarán á taoasa calle drlM"lioo,))úmero 156, á 

! perobn- del represenrante de la sindicatura las canti- 
¡ dadesque a sus respectivos créditos han correspon
dido en et reparto tina! hecho por acuerdo de los 
acreedores y disposición de! Tribunal de Comercio 
que conoce de la quiebra. Cádi: y Setiembre 13 de 
1841.

San Nieomedes, mártir.
EljubÜeoestáenlaig^lesiade San Pablo. 

OBSERVACIONES METEOROLdotCAS DE ATER.

Atni.Horas.
! Baróm. 

Termóm.' o'edida 
ing esa.

Viento.

A! s. e! soJ.^ !ó^ s U. 29,9ó. 
Al mediodta 21 3. 0 : 29,96.
Al p. el sol.! J6§ 5. 0. j 29,9Ó

SE. 
sso. 
NO.

Nohiada. 
Nubes.

Jio.s con el cupón. 400 000 rs 
n Idem a! .5 p§ D.dernos,á25A7o.

contado, 2óg- . á^GO día. L
fechas. 8.4000,OOO ra. íJ

n

DUQUES ENTILADOS
EN ESTE PUERTO EL DJA DE
Bergantín ingles Argeste, cap R R.-„' 

poo! en 19 días con carbo. de pí<í]ra ; 
Gómez.

Fragata americana Gatdiner,J A n j 
New-Yorlcen43con doelai, á don'p.jf- i

Y varias embarcaciones-nenoreg.
SALIDOS.

F)^gata española laSabha, s„ caoít.r, 
don Manuel de San-Juan , yeonsignat^i. d^n 
Fernandez de (-astro, para Manila.

' Polac).a.goi,.taiden) Union, don RaGel f-, )- 
tr.g. y otros efeetus para Pahn, de Mall.r.. 

' '?7c''^?"!^'^espaíio!aS.2ya,,uia,denMat.n. 
con ídem para id-em.

Pailebot Ídem Velos, don Peirp Zara.^,. 
y duelas para Barcelona. °

Lugre español Nervion, don Üartin de 
con sal para Bilbao.

BUQUE PARA MANILA.
E! 6 de! presente mes fondeó en h!.n;- 

dentede Manila, la famosa fragat:v'g-...s,.?T' 
BtLLA VASCONGADA, d: 
de pntnera marcha, acabada de coastídr la cual r 
Sara a d.ch. punto¿á !.s ÓO días poco fas ó me^os df' 
ambo a este puerto. Admite cr^rga
Jos otje n^-rte _ ____ u .t sage,)os , par,

.Jiara su ajuste;,j Jos que tiene escelentes comodidades 
entenderán con D JoséZ. 'CoH, qaeviec-d).\í ¿Z* 
meneos Borrachos, núm. i. F¡,.

D INVENCIBLE, su capib.
. Alateo Maustany, que está próxiat á he-j-ard.

Bart^Jona, admitirá alguna carga v pasgeros.'^ureti 
ntendose-quesu demora será de muy peos .)¡a^ g, 
despacha, plaza d¿J Genera! Mina, númeo 194.

SOL. . **"" T*
MIERCOLES Jó; .
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de la mafíana. 
<le Ídem, 
de Ja tarde.

Preeioa: 5

9 de la mañana, 
Jl^ de Ídem.

J de ídem.
rs. err popa y 3 en piá)a.

^8n^y^
EL RETIS.

Patrón Antonio Perea.
De Cct/iz.

y e! ywetío
ELCORIANO. , 

Patrón Vicente Gonzalo. 
De¿ .pMcr/o.

as
tn.
á

(1<

Cf

!03 
!
3^

MIERCOLES ló.
de la mañana. j 9^ de la mañana,
de ¡a tarde. ,r 113 de ídem.

j 2¿. de la tarde.
Precios: ó rs. en popa y 3 en proa.

Señores tedactores Jé! GLOBÓ.
Cádiz Sutnmbre? de 1841.-;—Muy señoresmíos: 

hace tiempo que el ayuntamiento de! Puerto de Santa 
María estableció una pattida de 8'0 10 hombres, bien 
armados y montados para que perstguiese activatnente 
á toda clase Je malhechores en aqu<-na ciudad y su 
término. La adopción de esta mediJáfuéapla'tdi ij 
generalmente, por les bene-ficios qued^lna reporta)*;

* ^pero es el caso que oblando t!e la autoridad que le 
da su fuerza, la partida cotuete muy gran<l*-s escesos, 
siendonnodeiosmasnot'vblesy pi)b]icosel usoque 
hace desús armas ett todos sentidosrsirva esto de 
ejemplo. Cuando aprehende ácualqnier individuo y 
carece de Jatos para contprobar su rrim n, por cot:- 
viccion mora! le aplica aíbitrariameiue sin '¡-tenvrse 
un castigo cruel, consistente en nua te)rib¡e paliza que 
deja al paciente sin sentid", enGrtrto por largo tiem
po, é inútil para toda su vida, habiendo Deg.ado en 
diferentes ocasiónese! horroroso caso de ocasionar la 
mue<te.

Trabajo cuesta creer que esto, que con referencia 
^la edad media se elasihcaoía oportunamente de bár- 

eesista e^^ sigl^ ^9^ y pqr tmto suponiendo

El so! sale'
Se pone...

AFECCIONES ASTRONÓMICAS DE HOT. 

á las 5 y 46 minutos de la mañana, 
á das 6 y !6 nnnutos de la tarde.

crti-

3IREA8 BE KfAS?ANA.
Primera alta á las 2 y 39 min. de la madrugada;
Primera baja á las S y 48 min. de la mañana.
Segunda alta S las 2 y ó7 min. de la tarde.
Segunda baja á las 9 y ó min. de la noche.

^?L que se hubiese encontrado una SORTIJA de ore 
aro ancho y bastante pesado cincelado con un bri

llante montado al aire del diámetro de una lenteja ('poco 
menos), que se perdió en la tarde de ayer i ] de! corrien
te , se servirá entregarla en la fonda francesa , calle Je 
San Francisco, donde para su dueño, y !e dará una bae* 
na gratiñcacion ó cuanto quiera y le pida el portador Je! 
hallazgo.

Ca^(ícer<^.! c<?tneM^e? to cíe
í/atí FK sí ¿ííct (/e oj/er*.

Hombres...............
M'tgeres................
Niños
Niñas.

2 
t
2
1

Totai 6

4$3 g3Ñ^&
2 Titulus a! 3 p§ á 19^ a! contado, 20 á 60

I

Gran función de autómatas marionetas, para 
La comedia de gran espectáculo en 3 actos ÍEL DIA
BLO RREDICADOU.—Se cantarán por !acr^n)pi^' 
ñia los himnos deRrEGOyBILBAO,conaconipana- 
tniento de música militar, y a'l^.,[as varias canciones al 
efecto.—Seguirá el nuevo baile denominado: DIDO 
ABANDONADA , O LA DESTRUCCION pB 
CAR í AGO, en Ja que se estrenará una decoración 
de! incendio de la ciudad. —Finalizará la función coo ¡^ 
tonadilla LOS MAESTROS DE LA RABOSO-

A Jas 6.
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Editor responaabie : A. .Aocrnaz,

Impreota dei GLOBO, calle de! Vcatuatio,
DÚnietp97.^ -

!}'
i., 
ht 
ft


